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A C U E R D O S
5 de enero e 1962 •

N* 41.— Aceptar a partir de es
ta fecha», la renuncia interpuesta 
por el Ing. Juan Milla Bermúdez, 
del cargo de Secretario de Estado 
en los Despachos de Comunicacio
nes y Obras Públicas.

N° 42.— Dispensar la publicación 
de edictos para contraer matri
monio civil, a Héctor Bruni y 
Dtlcia Marina Rodríguez Antú- 
tm*7. vecinos de Tegucigalpa, D. C.

Política del Departamento de 
Valle, al ciudadano Manuel Es
cobar, en sustitución. de Patricio 
Montalván.

N 1' 51.—Nombrar Inspector de 
Gobernación, de la Gobernación 
Política del Departamento de In- 
tibu a, al ciudadano José Pablo 
Pon e Medina, en sustitución de 
Moisés Melgar, quien renunció.

N* 52.—Nombrar cabos y soldé* 
¡dos de la Gobernación Política del

Departamento de Intibucá a los 
ciudadanos: Agustín Gómez, Aní
bal Aguilar, Herminio Delcid, 
Margarito Domínguez, Víctor Ma
nuel Ramos, Emilio Martínez, 
Mercedes Domínguez, Saúl Grau y 
Benjamín Argueta, en sustitución 
de Lino Pineda González, Napo
león Mejía, Macano Ramos, Jeró
nimo Martínez, Eulogio Gutiérrez, 
Justino Yanes, Carlos H. Gonzá
lez, Santos E. Colindres y Leonardo 
García, respectivamente.

N fl 53.—Dispensar la publicación 
de edictos para contraer matri
monio civil, a Ovidio Moreno y 
Rosaura Medina, vecinos de Las 
Vegas, Santa Bárbara.

Nv 54.-—Nombrar portero de la 
Gobernación Política del Departa
mento de Intibucá, al ciudadano 
Francisco González Gómez, en sus- 
ittución de Nicolás Orellana.

C O N T E N I D O
S e c re ta r ía  d« G o b ern *c l6 n . Ju stic ia  y S e g u rid a d  P u b lica

Acuerdos corresiwrolMiU-s i  Enero de 196á.
O b r*a  P ú b lica* * C o m u n ica c ió n **

Acuerdos NP 11)9 al i2H, Im lus Ve.—Octubre y No»lembre del9Ci,
AVISOS

Debiendo quedar nuevamente como estaba en el proyecto, así:

TITULO I 

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO I 

^ -""6 b N S E J O  DEL DISTRITO CENTRAL 

1.— Miembros del poncejo y  Personal Auxiliar.

1-M   
2-M 2 Vocales, a L  850-00 cada lino
3-M Pisca! del Concejo ...........................

L  1,700.00 
850.00

TOTAL SECCION I .............

4.— ARCHIVO

1-M Jefe de Sección ...................................  L
2-M Un Ayudante ..........................................

300*00
225.00

N* 43.—Dispensar la publicación N v 55.— En vista de que el presupuesto de Ingresos y Egresos del 
de edictos para contraer m atri-1 Concejo del Distrito Central, votado por este Organismo el 15 de no-
monio civil, a René Lagos y Jose
fina Rivera, vecinos de San Pe
dro Sula.

N' 44.—Nombrar Inspector de 
Gobernación, de la Gobernación 
Política del Departamento de El 
Paraíso, al ciudadano Juan Bau
tista. Matute, -en sustitución de 
Máximo López, quien causa» baja.

N* 45.—Conceder Beca a favor 
del ciudadano Vicente Mejía Ro
dezno, para que realice estudios 
de Tránsito Aéreo, en el Missisippi 
Air Craft Corporation, Estado de 
Lousiana, U. S. A., por valor de 
L 750.00 mensuales, la cual se 
pagará a partir del primero del 
mes en curso.

N* 46.—Nombrar Delegado De
partamental de la Guardia Civil 
de Choluteca, al ciudadano Mar
cos Baca Arrivillada, en sustitu
ción de Erasmo Aguilera.

N* 47.—Nombrar Inspector de 
Gobernación y  Cabo, de la Gober
nación Política del Departamento 
de Colón, a los ciudadanos Higinio 
Ferrara López y  Salvador Rea
tos Hernández, en sustitución de 
Jacinto Sandoval y  Antonio Puer
to Durón, respectivamente.

N* 48.—Nombrar Inspector de 
Gobernación, de la Gobernación 
Política del Departamento de 
Atlántida, al ciudadano Rolando 
Figueroa, en sustitución de Alfredo 
8antos Turcios, quien renunció.

N* 49.— Nombrar soldado de la 
Gobernación Política del Depar
tamento de Lempira, al ciudada
no JJesús Eleázar García Posadas, 
en sustitución de Mauro Mejía, 
que causa baja.

N* 50.—-Nombrar Inspector de 
Gobernación, de la Gobernación

viembre de 1961, medíante Acuerdo N*-1 322, de la misma fecha, para 
el a&o de 1962, resultó modificado al ser aprobado por la Secretaría 
<3e Estado en los Despachos de Gobernación Justicia y Seguridad Pú
blica, por Acuerdo N* 2151, del 30 de diciembre de 1961. Que la aludida

TOTAL. SECCION 4»

L  20.400.0O 
10.200.00

L 61.860.00

3 600.00 
2.700.00

L 19.140.00

TOTAL CAPITULO I .......... - ............... L  135.600.00

2<>—Transcribir la presente resolución a la Secretarla de Estado 
en los Despachos de Gobernación, Justicia y  Seguridad Pública, para 
el fin que se persigue.— Notifíquese.—Sello.—Alfredo Lara L.—Sello.—  
Enrique Medina G. Sello.—Víctor F. Ardón.— Sello.—Edmundo Pinto

modificación afecta la equidad y la jerarquía, que deben existir en las i Sello. Jacobo Da Costa Gómez, Secretario .
distintas dependencias, obligaciones y  responsabilidades en la admi
nistración de los intereses del Distrito Central, ya que consiste en 
rebaja de sueldo de unos cargos y aumento de sueldo de otros, sin 
razón que justifique. Que como se dijo antes, las modificaciones hechas 
por el Ministro de Gobernación, Justicia y Segurirad Pública, van en 
perjucicio de las responsabilidades y jerarquía existentes, pues si 
aceptaran dichas modificaciones, quedarían los dos Vocales y el 
Fiscal de este Organismo con un sueldo inferior, por ejemplo, al 
del Ingeniero Jefe del Departamento de Obras Públicas y al trito Central, a  Encargado 
Secretario, los cuales son subordinados de aquéllos. Que la modificación 
hecha por el Ministerio de Gobernación rebaja los sueldos de los dos Vo
cales y el Fiscal a quienes no se les había» aumentado en el proyecto 
de Presupuesto para 1962, sino que continuaban oon el mismo sueldo 
que han devengado durante los dos últimos años. Que las rebajas antes 
mencionadas fueron hechas, para aumentarle L 100.00 más al jefe 
de Sección del Archivo y L 50.00 más al ayudante del mismo Archivo, 
por tanto, Resuelve: 1Q—Solicitar a la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación, Justicia y Seguridad Pública, la reforma 
del Acuerdo N* 2151 de fecha 30 de diciembre de 1961, en la parte 
q u e  d i c e :

TITULO I

RAMO DE GOBERNACION 

CAPITULO I  

CONSEJO DEL DISTRITO CENTRAL

1.— Miembros del Concejo y  Personal Auxiliar.

N* 56.—Dispensar la publicación 
de edictos para contraer matri
monio civil, a Tiburcio Hernández 
y Patrocinia Róchez Arzú, vecinos 
de Puerto Cortés.

N# 57.—Ascender de Conserje de 
Asesoría a los Municipios y  al Dis-

del
Mimeógrafo de la misma Oficina, 
al ciudadano Agustín Turcios Agui
lar, quien devengará el sueldo má
ximo asignado, a partir del prime
ro del mes en curso.

N’  58.— Nombrar Mecanógrafa 
de la Sección Técnica de la Aseso
ría a los Municipios y  al Distrito 
Central, a la ciudadana Martha 
Santos Flores, quien devengará du
rante los primeros meses el 80% 
del sueldo máximo asignado, a 
partir del primero del mes en curso.

N* 59.—Nombrar Conserje de la 
Asesoría a loe Municipios y  al Dis
trito Central, al ciudadano Carlos 
Hernández, en sustitución de Agus
tín Turcios Aguilar, quien pasa a 
ocupar otro puesto.

L  19.200.002-M Dos Vocales, a L 800.00 cada uno ., L  1.600.00

3-M 1 Fiscal del Concejo ............................ 800.00

TOTAL SBOCION I  ................................  L  60.060.00

N 9 60.—Dispensar la publicación 
de edictos para contraer matri
monio civil, a Eulogio Perdomo Ze- 

9 .600 .00  J 2aya y  Estela Mejía Velásquez, ve
cinos de Tegucigalpa T>. C.

rique Soto Navas, en sustitución 
de Manuel Trinidad Zavada.

N® 63.—Dispensar la publicación 
de edictos para contraer matri
monio civil, a Roberto Lainez P. y t 

Noemí Concepción Pérez, vecinos 
de San Pedro Sula.

N* 64.— Dispensar la publicación 
de edictos para contraer matri
monio civil, a Porfirio Bonilla Her
nández e Isabel Martínez Santos, 
vecinos de Nacaome.

N* 65— Dispensar la publicación 
de edictos para contraer matr -  
monio eivü, & Walterio Bárcenaa 
Medina y Gladys Zúniga Fonseca» 
vecinos de Tegucigalpa D. C.

N* 66,— Dispensar la publicación 
de edictos para contraer matri
monio civil, a Concepción Sorto y  
María Herminia Girón Meza, veci
nos de La Esperanza.

N® 67.— Nombrar Escribiente da 
la Gobernación Política del Depar
tamento de La Paz, al ciudadano 
Rubén Alemán, en sustitución do 
María M. v. de Rendón.

4.— ARCHIVO

1-M Jefe de Sección ..............................

2-M Un Ayudante .......... - ....................

TOTAL SBOCION 4*

400.00

275.00

4.800.00

3.300.00

L  20.940.00

N° 61.—Dispensar la publicación 
de edictos para contraer matri
monio civil, a Leónidas Fúnes Gon
zález y Socorro Alvarez López, 
vecinos de Reitoca.

NQ 68.—Nombrar Portero de la 
Gobernación Política del Departa
mento de Comayagua, al ciudadana 
Leonor Guillén Mací&s, en sustitu
ción de Víctor Salgado, quien re
nunció.

N® 69.—Nombrar Delegado Ue^ 
partamental de la Guardia C ivil 
de La Esperanza, al ciudadanoN° 62.—Nombrar Conserje de la 

Penitenciaria Central, en el Ram oj11̂ 0 ^ am*rez Mejía, en sustitu<
TOTAL CAPITULO I  ....................... L  13 5 .600.00 j de Justicia, al ciudadano José En- j de Luis Vargas Urquia.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. —  REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C„ 27 PE JUNIO DE 1962

Obras Públicas y Comunicaciones

A m enlo  V ' I I 19

Tegurígalpa. D. C., 23 de o c 
tubre de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda.:

Nom brar ¡i partir del primero 
de noviem bre al ciudadano Guiller
m o Coli man h., Maestro M ecánico 
del T aller San Pedro Snla. Equi
po  Liviano y Pesado Partida 46- 
M. del Departamento de Equipo y 
Talleres de la Dirección General 
de Caminos.

El nom brado devengará el suel
d o  asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gente,— Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho# de Comunicaciones y 
Obras Publicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo N* 1120

T egucigalpa, D. C.. 23 de o c 
tubre de 1961.

El Presidente dé la República
acuerda :

Acuerdo V ’ 1115

T egucigalpa . I). C.. SO de o c 
tubre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

N om brar Ayudante del A dm i
nistrador de Correos de Segunda 
Clase de El Progreso, en el De
partam ento de .T oro , a Vilma G la
dys Orfiz. en sustitución de Mari
na de Carvajal, que pasa a otro 
puesto en el Ram o Pos'a l.

A la nom brada se a p l i c a r a  
la deducción  establecida en el pá
rrafo secu ndo del Artículo 66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
ingresos vigente.— Comuníquese.

R. V ji.i .eda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
Obra$ P úblicas.

Juan Milla Bermúdez,

A cu erdo JV" 1137

T egucigalpa , I). C.. 30 de o c 
tubre de 1961.

El Presidente de la República

A CUERDA;

Por tanto: rl Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Autorizar a la G. & 15. Supplv 
Corporation, para que instale y 
opere un siMema de radiocom uni
cación  a  bordo del vapor “ Flamiu- 
go” . con las especificaciones si
guientes;

Propietario y responsable del 
servicio: G. & IV Su pp 'y  C orp o
ration. Indicativo de llam ada: 
H R Q Y  Frecuencia de operación : 
2182 v 2738. 2750. 2118. 2158. 
2206, 2134 y 2390 K c /s . Poten
cia M áxim a: 100 vatios. M odula
ción  dp am plitud. H oras de servi
c io :  Indeterminadas. O ase de ser
v ic io : M óvil marítim o. Instala
ción : a bordo del vapor '"Flamin- 
g o ” . Se advierte a la interesada 
la ob ligación  que contrae de pagar 
los impuestos de ley, asi com o res
petar otros servicios de radioco
m unicación.— Com uníquese. *

R . V i l le d a  M ora i.es .

El Secretorio de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Mi Ha Bermúdez,

vador. llegando a Tegucigalpa. a 
las 12 :55  p. nv y saliendo a la 
1 :05 p. m.

Se advierte a la interesada

R odrigo Carvajal. Cont.A.

P ed io  Sula. Partida 49-fcr
ServÍcios M - r r *lamento de S

oe anviene a m íe,,™ .,.. p
obligacum que contrae de inserí ni t̂r;, llv } , u>nírof 
U: „ ........ i I la Uirecciónbir estos itinerarios en e] Registro ,
Aeronáutico Adm inistrativo, pre- Lprtrt i\t . /. , ' oerio \aiarro 
v io pago de los derechos cortes, i
pendientes. -Común íquesv. 1 El nom brado devengar'

n l^ ° as'gnado en el Pi^nJ*
R. VH.T.EDA 1Iokai.es. L m | ^  K»re«„' ^

El Secretario do E 'tado en los Comuniqúese.
Despachos de Com unicaciones v n i -

■ 1 U -EOA M0RM4s

Acuerdo N 9 1147

Tegucigalpa. D. C . 7 de n o 
viem bre j e  1961.

Vista la  solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Jo ffre  J. 
Warren, mayor de edad, casado. 
O ficinista v de este vecindario, en 
su condición  de Gerente General

y Obras Pública*,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo N" 1148

Tegucigalpa, D . C.., 7 de n o 
viem bre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

A probar gastos de la Empresa 
de Agua y Luz de Catacamas» p or 
la cantidad de (L  1 .147) mil cien
to cuarenta y siete lem piras, se
gún docum entos adjuntos.— Com u
níquese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan M i ¿la Bermúdez.

N om brar Cartero de la A dm i
nistración Central de Correos, a 

Aceptar a partir del 31 de oc ¡P artir del Prii«e™  Je noviembre 
tubre del corriente año la renun-5̂  P ásen te año, a José Efraín .
cía  interpuesta por el ciudadano jBe™ vides, en sustitución de Jachi- >de la Pan Am erican \SorId Air- 
Osea, Nilo Penman. del car*o que to H um bert<> Gutiérrez. ¡ways. Inc.. contraída a pedir apro-
desempeña com o Maestro Mecáni- * , , , r  , !^ac?ón *  |os " uevo„s lt3n^ a r io s
co  de} Taller San Pedro Sula j  ^  n om brado no se aplicara la de los vuelos 2501. 2d02 y 502.

■ i - • u i tv ? (deducción  establecida en el parra- ^
Equipo L n ia n o  y Pesado Depar- fo  gegun(lo de¡ A r t ícu lo '66  del Q ue admitida la soÜ-
tamento de Equipo y Talleres d e .p resup uest0 0 eneraj de f;presog e ]n tu d . ae dió traslado a la D nec-
la Dirección General de Caminos. [ 
-— Com uníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obra* P ú b lica s .-

Juan Millo, Bermúdez.

Acuerdo N,> 1129

T egucigalpa, D. C,. 30 de o c 
tubre de 1961

Ingresos vigente, por .ser una p r o - jc^ n ^ n e r a l  de Aeronáutica Ci-
|vil. la cual o íd o  el parecer del 
; Departamento de Operaciones, e. 
de opinión  porque se aprueben los

m oción .— Com uníquese.

R . V iL L E in  M o r a l e s ,
r i  c  , . , , nuevos itinerarios propuestos por
El Secretario de Estado en ios ■ - - -

Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo V ' IÍ4 6

la empresa m encionada, previa su 
inscripción en e] R egisiro A ero
náutico Adm inistrativo, dependien
te de esta D irección , pronuncián
dose en iguaj forma la Procura
duría General de, la República.

Considerando: Que la solicitud i

Acuerdo N 9 1149

lW u c ig a lp a , D. C , 7 de n o 
viem bre de 1961.

E! Presidente de la R epública 

ACUERDA:

Aprobar gastos de la Empresa 
d e  Agua y  Luz de Siguatepeque. 
p or  la cantidad de L 1.151.10 (mil 
ciento cincuenta y un lem piras con  
diez centavos), según docum entos 
adjuntos.— Com uníquese.

K . V il l e d a  M o r m .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

K1 W a r f c  * .

Juna Milla Bcrmúdtt.

Acuerdo N° 1152

Tegucigalpa. 1). C.. 7 de ^  
viembre de 1961. ^

El Presidente de la Repubfc,

acuerda: '

Dar ¡jor terminados a partir#  
o í  de octubre los servicios 
ciudadano Samuel Amaya, 
go que desempeña como Ch<fo 
del Departamento de Construodé*,^ 
Partida 5-M, de la Direcciúi Ge
nera) de Caminos.— Comumqoí».

R. Vlí.t.EDA MoRAr.p}

F.j Secretario de Estado en la  
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdeẑ '

Acuerdo N “ 1150

T egucigalpa . D, C.. 7 de no- ,s® encuentra presentada de confor- 
viem bre de 1961. ¡m idad 4 la ley.

Por tanto: el Presidente de laVista ía solicitud elevada a este
R epública,

ACUERDA:
E l Presidente de la República |D espacho p or  e| s(.5or Francisco

ACUERDA: 'Z acapa , m ayor de edad, soltero,
v i  4 j  * j  i r  i A h ogado v de este dom icilio , en j Autorizar a ía Pan American 
\om brav Ayudante de E »ca r -^ u  calidad de  Apoderado M ,e e tal W orW  Airw ays, Inc.. para que 

g a d o  de} Servicio Aereo de la Ad- ¡ de la C. & B Suppiy Corpora- ponga ^  v igor ,os s; ¡en!rs 4¡t¡. 
m in istraron  de Correos de San tion ; contraída a pedir asigna- nerar¡05 jos VUe lo * ‘
P edro  Sula. en el Departamento ción de señales distintivas d - ra-
de Corfés. a partir del primero dio del vapor denom inado "F ia- 2501.— Operará los dom ingo,
de  noviem bre del presente año. a m ingo \ .miércoles y viernes, procedente de
A n ton io  Valladares Sagastume. ,> ■ . . .  . ..Guatemala y El Salvador v con

. .  •• » ti i tie-u ta : (,>ue admitida la s o n - „ T>a>, ovv, i  ,.* „en sustitución dv (.vu/. Perdom o i j .  . i . > n . aesiino a ranam a \ia iVIanagnaci'.ud. se d 'o  traslada a la J>nee- c _ rt ■ ique renuncio . r • San llegando a leguctga

Acuerdo N ? 1153

Tegucigalpa. D. C.. 7 de 
viem bre de 1961.

El Presidente de !a República 

a c u e r d a :

Nom brar a partir del V> de n*- 
viembre ai ciudadano Felioaqv 
Vásquez Vigilante del Taller O t-  
tral-Tegucigalpa, "Partida 26C|^ 
Departamento de Equipo y Tafte-; 
res de la Dirección General Je 
Caminos.

. El nom brado devengará el süel* 
do de ley de conformidad «m  el 
Decreto Nw 80  puWicado en 
Gaceta O ficia l !V9 17.345 de{ 7 
de abril de 1961—  Comuníguaré

R. \ ii i í :ha M oralb s* ^

El 11 res i den te de ]a HepúblicJ

Tegucigalpa, D C . 7 de no-1 
viem bre de 1961. ; s  ,.r; ,.m(> . Ks,ado ^

Despachos de Conuinicaciooft Tf 
Obras PúbhVas. *

A(i I
1 • fian Milla Ifcrmudez. 

t Aprobar gastos de la Empresa ______ _
de Agua y Luz de Com ayagua, du- ¡ Acuerdo N'-' 1154
rante los meses de jim io , ju lio . s.
agosto y septiembre, del corrien- Tegucigalpa. D. C„ 7 der 
te año, por la cantidad de . . . .  \ ¡embre de 1961.
L  11.525.37. ^egún dociím f’n io s '

ción (General de Com unicación gucigaipii. 
a las 2 :5 5  p. m. y saliendo a las

E} Presidente de la República

\a khh\:

m.Al nom brado se aplicará la de- Eléctrica# la cual o ído el pare- :̂ .05 '
. .. , , i  . , . . f cer favorab le  de la Jefatm a del
uccion  t s a  eci a en e parra o g Prvjc j0 Radio-comunieacione>. 2502.-—Oj)erará lo- domingo.-,

segundo del Artículo 66 dtl Pre- op in ión  porque se acceda al miércoles y viernes, procedente d>'
supuesto General de Egresos e lo- perm iso solicitado, con la adver- Panamá, San José v M anagua, v

tencia del pago de los derechos con  destino a Guatemala vía Sal
de ley correspondiente*, pronun- vador. llegando a T egucigalpa. : 
ciándose en igual form a la Pro- las 4 :1 6  p. m. v saliendo a la-? 
curaduría Genera) de la Repii- 4 :2 5  />. m

5 0 2 .- Operará el lunes, martes.
C onsiderando: Que la solicitud jueves v sábado procedente de

se encuentra presentada de confor- Panamá. San José de Managua v
midad a la lev. con destino a Guatemala vía Sal-

adjuntos.— Com uníquese.

R. V i l l v .u a  M o r a  i k s .

I'1 Seeieiürio de Estado en los Uar por terminados a paitit 
l)<->paehos de Comunieaeíones y ' del 3 Í de octubre los serviciofi-W
Obra., Públicas ¡ciudadano Efraín Cáceres, d el «r*

Imm Milla BermúJ-z: ¡* °  í ue desempeña com o  Ofíát# 
\ ta. de la  Carretera Ucotepeq^* 

------------ ¡Frontera con Guatemala, Partió®

gresos vigente.— Com uniquen 

R, Ville :>a Moiíaj i.s

E l Secretario dp Estado en 
D espachos d -  Com unicaciones 
O bras Públicas.

a. i uniría v ¡ t
76-M. Departamento de Conrfnw* 
ción de )a Dirección GeneralAcuerdo N" 1151 ¡a D irección General

Tegucigalpa. D. C.. 7 de no- Caminos.— Comuníquese.
I { .  \  i i .l k p a  M o r a l e s .viem bre de 1961.

El Presidente de la República

ACUERO\:

Juan Milla B r̂múd<
i Nom brar a )>artir del diez y 
seis de noviem bre al ciudadano}

El Secretario de Estado en los 
Despachos d ‘ Comunicación** 7 
Obras Public;

Juan Milla Bermúfcz- .
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Acuerdo N 1155

«... 7Tegucigalpa. IV
yfotnbre de 1961.

Ej Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir 
juj 31 d*‘ octubre los servicio? del 

laño Oscar M oreno Alvara-
j» del cargo que desempeña co- 

Vigilante de la Carretera Oco- 
Ijpeque-Frontera con Guatemala. 
Partida 79-M, Departamento de 
C on stru cción  de la D irección Ge- 
nera] de Caminos.— Comuníquese.

R . V ii- i  e p a  M o r a i .e s .

E) Secretario de Eslado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez,

Adm inistración de Correos de Te. 
la. en el Departamento de Atlán- 
tida. a Francisco Baliz M.. en -u — 
titución de A lfredo  Gamoneda.

Al nom brado no *e aplicará 
la deducción estabecida en e! pá
rrafo segundo de| A rtícu lo 66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, p or ser una p ro 
m oción .- -Com uniqúese.

R. V il l e d a  M o r a i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

supuesto General de Egreso* e In-1 
greso- vigente.— Com uníquese. '

K . V il l e d a  M u r a l e s .

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Millo, Bermúdez.

Acuerdo Y 1 1165

Tegucigalpa. D. C.. < 
viembre de 1961.

d<

Acuerdo N" 1168

C.. 7 d.

F.J Presidente de la República

A cuerdo N‘

T egucigalpa , D. 
viem bre de 1961.

1159 

C., 7 de no-

r'A Presidente de la Repúh'i'’*

a c c e u d v :

Reform ar el Acuerdo V-' 1H5 
del 23 d e  e n e r o  d e  1958. m e d ia n -

Tegucigalpa. D. 
viembre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

| \om brar ('artero de la Admi- 
inistración de Correos* de Tela, en 
|el Departamento de AtVm'ida. a

A cuerdo N" 1162

Tegucigalpa, D. C., 7 
viembre de 1961.

d e

Acuerdo iV  1156

Tegucigalpa, D. C.. 7 de no
viembre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

i Mwubrar Cartero de la Adm i- 
añlnción de Correos de Y oro . en 
e| Departamento de Y oro. a par-
tic f e ]  prim ero de noviem bre del j f0 segundo del A rtícu lo 66 del 
GqnjKaie año. a Natividad de Je- Presupuesto Genera] de Egresos e !

acuerda:

N om brar Encargado de Paque
tes Postales de la Adm inistración 
de Correos de Tela, en el Depar-1 
tamento de Atlántida, a Marel 
O quelí A lvarado, en sustitución de 
Jesús R olando Pineda.

Al nom brado no se aplicará la 
deducción establecida en el párra-

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

N om brar Agente Postal de Pe- 
toa, en el Departamento de Santa 
Bárbara, a partir del prim ero de 
noviem bre de] corriente año. a D a
n iel Cruz, en sustitución de Santos 
F, Fajardo.

Al nom brado se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo 
segundo del A rtícu lo  66 del Pre
supuesto General de Egresos e In 
gresos vigente.— Com uniqúese.

H . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secrefario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

te el cual se nom bró a la ciuda- [ Rafael Norberlo Rom ero, en sus- 
dana Nely de Girón. Administra- titución de Francisco Batiz M.. 
dora de Correos de Santa Bárbara, j que pasa a otro puesto en el Ra- 
dependiente de la D irección  Gene- ¡ m0 Postal, 
ral de Correos, siendo N ely G ó
mez H ., en lugar de Nely de ( j i 
rón, p or  haber quedado disuelto 
su vínculo matrim onial.— C om uni
qúese.

K . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

afe  M anilo, en sustitución de San
tos Prudencio Reves Pineda, que 
lOUNkció-

Ai aom brado se aplicará la de
ducción establecida en e] párra
fo  segundo del Artículo 66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Ingresos vigente, p or ser una p ro
m oción .— Comuniqúese.

K. V i i .l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas, .

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 1157

Tegucigalpa, D. C., 7 de n o 
viembre de 1961.

El P re^iden'.e de la República 

a c u e r d a :

Nom brar Ayudante del Encar
gado de Estafetas de la A dm inis
tración de Correos de Tela, en el 
Departamento de Atlántida, a D a
vid Ramírez, en sustitución de Cé
sar A . Bardales, que pasa a otro 
puesto, en el Ramo Postal.

Al nom brado no se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo segundo del Art. 66 del Pre- 
*upuesto General de Egresos e In
gresos vigente, por ser una pro- 
®oción.—-Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo N9 1160

T egucigalpa , D. C., 7 de n o 
viem bre de  1961.

El Presidente de !a República

a c u e r d a :

N om brar Agente Postal de Sula, 
en el Departamento de Santa Bar
ba ra, a partir del prim ero de no
viem bre del corriente año, a Ana- 
nías Bonilla, en sustitución de Na
tividad O choa.

Al nom brado se aplicará la de
ducción  establecida en el párrafo 
segundo del Artículo 66 del Pre* 
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Al nom brado se aplicará la de
ducción  establecida en el párrafo 
segundo del A rtícu lo 66 del Pre
supuesto General de Egreso* e In
gresos vigente.— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo N” 1163

Tegucigalpa, D. C., 7 de n o
viem bre de 1961,

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

N om brar Agente Postal de Plan 
del Rosario, en el Departamento 
de O cotepeque, a partir del p r i
m ero de noviem bre del corriente 
año, a Manuel Hernández, en sus
titución de H éctor M ejía .

A l nom brado no se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo  segundo del A rtícu lo  66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, p or  ser una rein
corporación  al servicio postal.—  
Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo N9 1166

T egucigalpa, D. C., 7 de n o
viem bre de 1961.

El Presidente de la R epública

a c u e r d a :'

N om brar Ayudante del Encar
gado de Certificados de la A dm i
nistración de Correos de Jutical- 
pa, a partir del prim ero de no
viem bre del corriente año, a A m é
rica Rosa Martínez, en sustitución 
de Eda D olores Martínez de H er
nández, que pasa a otro puesto 
en el Ram o Postal.

A la nom brada se aplicará la 
deducción establecida en el párra
fo  segundo del Artículo 66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente.— Com uníquese.

l í .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N 9 1169

Tegucigalpa, D. C., 7 
viem bre de 1961.

de

El Presidente de la R epública 

a c u e r d a :

Nom brar Cartero de la A dm i
nistración de Correos de Tela, en 
el Departamento de Atlántida. a 
Oscar Escobar Torres, en sustitu
ción  de David Ramírez, que pasa 
a otro puesto en el Ram o Postal.

A l nom brado se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo 
segundo del A rtícu lo  66 del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos vigente.— Com uníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas.

luán Milla Bermúdez.

Acuerdo NT<? 1158

, Tegucigalpa, D. C.. 7 
* f c » b r e d e l9 6 ] .

de no-

El Presidente de la República

A cuerdo N‘> 1161

Tegucigalpa . D. C.. 7 de n o
viem bre de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

N om brar Correo Peatón de Va- 
llecillo  a Jalaca. en el Departa
mento de Francisco M orazán, a

A cuerdo N 9 1164

Tegucigalpa, D . C., 7 de n o 
viem bre de 1961.

El Presidente de la  República 

a c u e r d a :

N om brar Correo Peatón de Gra
cias, a La Iguala, en el D eparta
mento de Lem pira, a partir del 
prim ero de noviem bre del corrien 
te año, a Julián Zerón, en susti
tución de Agustín Vásquez.

A j nom brado se aplicará la de
ducción establecida en el párrafo 
segundo de] A rtícu lo  66 del Pre
supuesto Genera! de Egresos e In-

partir del prim ero *  noviem bre Sresos v igen te .-C om u n íq u ese .
de] corriente año. a Ramón P adi
lla M endoza, en sustitución de Os
car Salgado.

Al nom brado se aplicará la de- 
Nom brar Ayudante del Encar- i dueción establecida en el párrafo 

de Paquetes Postales de la i segundo del A rtícu lo 66 del Pre-

a c u e r d a :

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Jjuan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1167

Tegucigalpa, D. C., 7 de n o 
viem bre de 1961.

F.1 Presidente de la República

a c u e r d a :

Nom brar Ayudante del A d m i
nistrador de Correos de Juticalpa, 
en el Departamento de O laneho. 
a partir del prim ero de n oviem 
bre del corriente año, a Eda D o 
lores Martínez de Hernández, en 
sustitución de Carmen Salgado Ta- 
mayo.

A la nombrada no se ap licará 
la deducción  establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 66 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, p or  ser una p ro 
m oción .— Comuníquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 1170

Tegucigalpa, D. C.. 7 de n o
viem bre de 1961.

E| Presidente de la R epública  

a c u e r d a :

N om brar Encargado de Estafe
tas de la Adm inistración de  C o
rreos de Tela, en el Departam en
to de Atlántida, a César A . Bar
dales, en sustitución de M arel 
Oquelí Alvarado, que pasa a otro 
puesto en el Ram o Postal.

Al nom brado no se aplicará la 
deducción establecida en e| párra
fo  segundo del A rtícu lo 66 del 
Presupuesto Genera] de Egresos e 
Ingresos vigente, por ser una p ro 
m oción .— Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N- 1171

Tegucigalpa, D. C.. 7 
viem bre de 1961.

de n o-

El Presidente dp la República

a c u e r d a :

Nom brar a partir del prim ero 
de noviem bre, al ciudadano Leo-
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n id a -  A K ardo V illa lobos. O lici- nantina M aradiaga, en sustitu- I\I. González. que renuncio. Ln Lu- 
nista de la Carretera Frontera con ¡ción de O lga Rodríguez Lanza. 1 rem a. Tele.siralista._J. E lftdio I or-nista de
G ualm uh Partida 76-M. Depar- 
lamnto <!> Construcción de la Di
rección  Cencral de Caminos,

El nom brado devengará el suel
d o  de ley. de conform idad con el 
A cu erd o  Y ‘ 210. del 10 de marzo 
d e  19 61 - -Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
O bras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

que a o l io  puesto. 

I . -  Atlántida:S-tcíóii I.— Atlántida: Kn La 
Ceiba. Telegrafista Ayudante. Ger
mán Burgos, en sustitución de Re- 
né Reyes.

S e c c i ó n 6 .— Com ayagua: Fn 
Com ayagua. Telegrafista A vuelan- 
t

h ilo, en -u-litiic¡<"m de Rirardo 
Auuilaj- Fuente-, por pertnu'a. I n 
San Francisco del \ alie. Telegra
fista. R icardo A guilar Fuentes, en 
snstíutción de J. F lfid io  Portil'o . 
]>or permuta.

Sección 15.— O laneho: Fn Juti- 
ealpa. Telegrafióla Ayudante, As

A cuerdo IV 1171

D. C ,  7 deTegucigalpa. 
viembre de 1961.

HO-

A cuerdo N9 1172

Tegucigalpa, D. C., 7 de n o
viem bre de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

N om brar a partir del l 9 de no
viem bre, al ciudadadno Francis
co Valladares Turcios, Ayudante 
d e  Brigada de Exploración de 
S u elos, Partida 19-M, Departa
m ento de Materiales e Investiga
c ion es  de la D irección General de 
C am inos, en sustitución de Rolan
do Colindres, quien pasa a ocupar 
otro puesto.

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
n era l de Egresos e Ingresos v i
g en te .— Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
D espach os de Comunicaciones y 
O bras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Ram ón M endoza F.. en susti-:t0|f0 5 Díaz, cu sustitución de 
treion de O.ga \ . de Rivera. 1 Eloy A. Padilla, que pasa a oc.u- 

qtiin pasó a utro puesto. Kn San|par 0ir0 puesto. Celador. Ramón 
Jerónim o. Celador. Encarnación Raudales, en sustitución de Angel 
I’.uceda Lozanía, en Mi*'iluc¡on d e ,p llPrt0 Lanza. j>ara m ejor servi- 
Lorenzo Chica< Cruz. En Humuya. |c¡0 M ensajero. Alvaro Raudales 
C d a d or . H um berto Solano, en M unguía. en sustitución de Ko- 
ustitucion de Andrés Martínez, j lando García Cruz. En Manto. Ce- 

En La Libertad. Telegrafista. R em -, |a(for Lisandro Avila, en sustitu- 
berto M artínez, en sustitución de (i^n de P orfirio  Avila. En Con- 
Fausto H. González. En Lejama- cordia. Celador. A m ílcar Zúniga. 
íí. M onsajeio . Rafae] Padilla, en en sustitución de Jorge A. Zúniga. 

sustitución de íctor Jiménez. q ll(. pasó a otro puesto. Kn Es-

Sección 7.— C opán : Fn Santa 
Rosa de Copán. Receptor. Juan

quipulas del Y o r ’e. Telegrafista. 
Jorge A. Zúniga, en sustitución de

Crisóstom o Benítez. en sustitución , Obando. que renunció.
de A n ton io  Galeano. Fn Vivisto- 
io. Telefon ista. María García 

Contreras, en sustiuteión de V i
cente P ortillo  V .

Sección  8 .— Cortés: En Villa- 
nueva. C elador. Ramón Castella
nos P.. en sustitución de Luis 
A lonso Bustillo.

Sección 16.—-Santa Bárbara: En 
San Antonio de M ajada, T e le fo 
nista. R odrigo A llberto Murcia. 
;n sustitución de Estela de Cas

tañeda, que renunció. En Zacapa. 
Telegrafista, Francisco M edina B.. 
en sustitución de Jo*é Antonio 
Hernández, por permuta, Fn T ri
nidad. Telegrafista. José Antonio 

Sección  9.— Choluteca: En C h o - ' Hernández, en sustitución de Fran- 
luteca, M ensajero, Am ado Arge- cisco M edina B ., 'p o r  permuta. 
ñaL en sustitución de Ju’ io Ór- Sección 17.— V alle: San Loren- 
donez En M arcovia, T e ’.egra- zo  ̂ Telegrafista, Juan A ngel Pal- 
tista, tm eh n a  de Archaga, en sus- ma en sustitución de Eusebio C.

El Presidente de la R epública 

a c u e r d a :

Nom brar a partir del 1" de n o 
viembre, al ciudadano Salustiano 
Sánchez Fonseca, Ayudante de M e
cánico del Taller Central, T egu 
cigalpa, Partida 11-M, Departa
mento de Equipo y Talleres de la 
D irección General de Caminos.

E| nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto G e
neral de Egresos o Ingresos v i
gente.— Comuníquese.

R. V illeda M orales .

El Serretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Miüa Bermúdez.

A cuerdo N" 1175

Tegucigalpa, D . C., 7 de 
viem bre de 1961.

no-

El Presidente de la Reuúbiica

titución de O rlanda A. Guzmán. 
para m ejorar el servicio. En Pes- 
pire, Telefonista. Carlos A lberto 
Espinoza. en sustitución de Er
nestina Carrasco. Celador. Ursulo 
Meza, en sustitución de Rito L i
sandro C astillo. M ensajero, Ger- 
nán M otiño, en sustitución de 

H éctor Ortiz.

Sección  10.-— En El Paraíso: E l ; 
Paraíso, Celador, Felipe Valerio 
P ozo, en sustitución de Bernabé 
Cruz. En Y aupuye, Celador. D o 
m ingo Sierra, en sustitución de 
Concepción  Sierra. En Cifuentes. 
Telefon ista, Agustín M . Tercero, 
en sustiuteión de A ntonio Zúniga.

Sección  11.— Intibucá: En La

M aldonado, p or  permuta. En Na
caom e, Telegrafista Ayudante, Eu
sebio. G, M aldonado, en sustitu
ción de Juan Angel Palm a, por 
permuta.

Sección 18.— Y o r o :  En Oían- 
chito, Telegrafista Ayudante, E loy 
P ad illa  López, en sustitución de 
A stolfo  Santos D., p or  permuta. 
En Sulaco, Telegrafista, Olga M. 
V . de Rivera, en sustitución de 
Ramón M endoza, por permuta. 
Celador, Beitrán Yanes U., en sus
titución de Rosendo Rodríguez. 
En Y oro , Celador, T eó filo  Her
nández R., en sustitución de Er
nesto Aráuz, para m ejor servicio. 
En Sulaco, Celador. Salvador Sal-

a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
31 de octubre, los servicios del

Ineral de ,.gres0s e Ingre8_ . '
! gente.— Comuniqúese. n.

¡¡ v ,LLED4 M ow j^

El Secretario de Estado „  ,

Juan MiUo Bermúi't'

Acuerdo N9 H tq

Tegucigalpa. D. C 7 j  
\ iembre de 1961, ’ ^

El Presidente de la RepúJ ,̂
acuerda:

Aprobar el acuerdo que 
mente dice: “ Acuerdo N* 
D irección General de C o ^

d ° 7  2 w cas- rD. C., 25 de octubre de « ¿ T í  
védenlos >esenta y uno.-*  £  
rector General, en uso de las fe  
cuitados que le confiere el A r t ¿  
lo »  - de la Ley del Ramo, 
da: Verificar a partir d e l I t f S  
noviembre, los nombramiento, 5  
guíenles:

Sección 7 ,-C o p á n :
Rosa de Copán, Telegraf i é  -Éufc 
mero. Justo Ferrera, en swtjfÉ 
ción de Mauro Rodrigue* MajiS 

' por permuta.
Sección 10.— E| Paraíso: EkJB

■ J J -t?. n , . Paraíso, Telegrafista P ri 
ciudadano Víctor Bernos de! car- Mauro Rodríguez Molina * k m
del Taller Central, Tegucigalpa, ’ muta 
Partida 26C-M , Departamento de 
Equipo y Talleres de la D i
rección General de Caminos, D e
creto IV’ 80, del 7 de abril de 
1961.— Com uníquese.

R . V i l le d a  M o ra le s .

A cuerdo N“ 1173

T egucigalpa , D, C., 7 de n o
v iem bre  de 1961.

E l Presidente de la República 

a c u e r d a :

A probar el acuerdo que literal
m en te  d ice : “ Acuerdo N° 292.—
D irecc ión  General de Com unica
c ion es  Eléctricas. —  Tegucigalpa.
D . C., 20 de octubre de mil n o
vecientos sesenta y uno.— El D i
re cto r  General, en uso de las fa 
cultades que le confiere el Artícu
l o  8?, d la I -ey del Ram o, Acuer
d a :  V erificar a partir del 1" de 
n oviem bre, los nombramientos si
guientes: Sección 1.— Dirección
General. Conserje. Oscar Héctor * . ** -  . = ........ ........................ .. ^  —
L eiva . en sustitución de Ramón tl A ^m a" d o . en susü- En “San Pedro Sula. Radio Ope-
C errato. que pasa a otro puesto. Fn ?  / K ,  ™0. Mollnf  ja r c ia .jra d o r . Lorenzo Guerrero, en sus-

|Ln La L m on , Telegrafista, J. Oto- titución de Cristóbal Sáenz. Fn L

Ai* ^  n ^ • ^guero, eo sustitución de Adrián 
Esperanza, M ensajero Gaspar Gi- Zelaya. En Arenal. Celadores Ri- 
ron, en sustiuteión de Cipriano 
M endoza. En San Jerónim o. Tele
fonista, L idia Dom ínguez A g u i
lar, en sustitución de José A nto
nio D om ínguez.

Sección  13.— Lem pira: En Gra
cias, Telegrafista Ayudante, Jere-

to Oseguera y R ob illo  Martínez, 
en sustitución de Vicente Chava- 
rría C. y A lejandro Martínez, res
pectivamente. En C oyoles Central. 
M ensajero,D avid D. Díaz H „ en 
sustitución de Hum berto Prieto.

Sección 19.—^Radio .Nacional:

Sección 3.— Francisco M orazán: 
En la O ficina Central, M ensajero 
N octu rn o, Ramón Cerrato, en sus
titución  de Oscar Leiva, que pasó 
a otro puesto. En La Central de 
T elé fon o^  Autom áticos. Encarga
d o  Cables en la Central. Car
l o s  A . M ejía. en sustitución de 
A rtu ro  Chá\ez. por habérsele ven
c id o  la licencia. F.n Sucursal Ba
r r io  Guanacaste. Telegrafista, O l
g a  Rodríguez Lanza, en sustitu
c ió n  de Juan Castejón Ramos, por 
licen cia . F.n Talanga. Telegrafis
ta. R o-m unda H. de Méndez, en 
sustiuteión de Ana Daysi Mejía. 
p o r  licencia. En Támara, Telegra
fista . Efraín Niéto, en sustitución 
d e  Diamantina Maradiaga. que pa
sa a ocupar otro puesto. En San

, | UC ^Iisiunai .JUi-uz. L-H I.a
niel M ejía , en suStllitcion de Je^C eiba. R adio O perador. Arturo 
remías A rm ando M uñoz, que pa- ‘ A lvarado, en sustiuteión de L o
só a otro puesto. En San Manuel. Lxenzo Guerrero, quien pasó a otro 
Telegrafista. A delso  M orales en puesto. F.n French H arbour. Ra- 
sustitución de J. Otonie! M ejía. dio O perador. V irg ilio  Martínez, 
que pasó â  otro puesto. Mensaje- en sustitución de Arturo Alvarado. 
10. Inés López, en sustitución d e 1 quien pasó a otro puesto.
Pedro López. E11 I.epaera Cela-I T 1 >• . -
dor. M ercedes Cortés, en sus'ih i- 1 " on* rafl° "  devengaran el

■neldo de ley. desde el día ención de A ntolín  Rivera, que re

nunció. En Candelaria. Celador. 
Tránsito V ilI auiieva. en sustitución

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo Nfl 1176

T egucigalpa, D. C., 7 de n o
viem bre de 1961.

EA Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
31 de octubre, los servicios del 
ciudadano Benito U rquía Aguilar, 
del cargo que desempeña com o 
Ayudante de M ecánico del Taller 
Central Tegucigalpa, Partida 11- 
M , Pepartam ento de E quipo y T a
lleres de la D irección  General de 
Caminos,— Comuníquese.

Los nombrados d e v e n g o ^ ,j ¡  
sueldo de ley, desde el día'tft ĵp|Ü 
tomen posesión de sus eargBM̂  
Comuníquese.— Sello.— Feraaaéi 
C. García, Director General A* Hh- 
m unicaciones Eléctricas” .- 
níquese.

R. V illeda

El Secretario de Estado 
Des pachos de Comumcaáoajjpl 
Obras Públicas,

Juan Milla Bern

Acuerdo N9 1179 =.'
Tegucigalpa, D. C., 

viembre de 1961. V :

Vista la solicitud elevad* 
te Despacho por el señar ^ 0» 
Borjas, m ayor de edad, «Mlpb 
Licenciado en Jurisprudencia^ 
de este dom icilio, en su CMWgjf 
de A poderado de la Sociedad “He
licópteros Aliados de HondwtlV, 
S. de R. L .” , contraída a óti% 
se autorice la prolongación 

| efectos de un acuerdo que se
R. A illeoa M orales.

Juan de Flores. Telegrafista. Dia- nández. en sustitución de Garlo*

que tomen posesión de sus cargos. 
— Comuníquese.-— S ello .— T em a n 
do C. García, D irector General de 

de Manuel Antonio Zúniga. M e»-¡C om unicaciones Eléctricas” .-— Co- 
sajero. D olores. Díaz, en -ustitu- muníquese. 
ción de A m o ld o  Am aya. En Cai- 
quín. M ensajero, Justo M ejía. en 
sustitución de A lejan dro Alberto.

Sección 14 -— O cotepeque: En 
O cotepeque, M ensajero. Jesús Her-

R. V illeda  M orales .

El Secretario .de  Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bnmúdez.

tió con fecha 17 de febrero jw  
año en curso, y hajo el fw * 

El Secretario de Estado en los- y P0r el cual ’se. concedió «  
Despachos de Com unicaciones y ¡poderdante permiso proViflliP 
Obras Públicas, por seis meses para o p e r a r * *

helicópteros de su represeapP 
Juan Milla Bermúdez. . que realizan e] riego de ***>••

en las fincas de bananos de 
la Railroad Company. ^

Resulta; Que admitida 
citud, se dió traslado a la I » 1* '  

¡ción  General de Ae r o n á u t i c a ,  
vi!, quien es de parecer 

■se conceda la prolongación a W* 
i efectos del Acuerdo N* **b J** 

Nom brar a partir del prim ero 17 de febrero del corrien ^ e ^ ^  
de noviem bre, al ciudadano T u lio  I debiendo c o n t i n u a r  e n  « g e n o »
Ordóñez Corrales, chofer  del De- j condiciones 1, 2, 3, 4, > , 
partamento de Construcción. Par- ¡ del acuerdo antes niencio ^ ^ ^ ^  
tida 5-M , de la D irección  G en era l. yo contenido debe ser 
de Caminos, en sustitución-de S a - .v  cum plido por dicha 
muel Amaya. | quedando sujeta a sáhcu>n o

A cuerdo N 9 1177

Tegucigalpa, D. C., 7 de n o 
viembre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

E( nombrado devengará e! suel- ¡ celacion de sus operaciones
do asignado en el Presupuesto Ge- j falta de cumplimiento.
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lícsu lta : <,>„e la P rocu radu ría1 de ra d io -co m u n ica d ó n .-C o m u m .! «fe * *  £ / ' ,  £ ¿ d°Sua°ío F i ^ " ° C o n . r a ° i í
General dt- la República. en dic- quese. 
tamen N 9 6 ’ . de 31 de octubn* 
del corricnto aíio, también ¿i- p ro 
nuncia en i û¿i| sen 1 i do. porque se 
am plíe el término de! acuerdo.

R. Vil.I.eda M orales, ¡inm ediato que m - le haga por r a -| la” .— Comuniqúese.
zón de su Contrata. I.a duración 

El Secretario de Estado en los ] rS(a Contrata es por el término

Considerando: Que la «olicitud 
se encuentra presentada de c o n fo r 
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente cTe la 
República,

ACUERDA:

Prolongar ! ■>- efectos del A cu er
do N° 271 de techa 17 de febrero 
de] corrienle año. por m edio del 
cual se autorizó a la Empresa 
“ H elicópteros Aliados efe H ondu
ras. S. de R. L.’\ para gue o p e 
rara los. helicópteros (Te su per
tenencia que realizan el riego de 
veneno de las fincas de banano 
de la Tela Railroad Com pany, p or 
un período de seis meses; debien 
do la peticionaria observar y cum 
plir las condiciones 1, 2. 3, 4, 5, 
6 y 7 del acuerdo m encionado, 
quedando sujeta a sanción o  a 
cancelación de sus operaciones por 
falta de cum plim iento.— Comuní- 
■quese,

R . V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

R. V illeda  M or a les .

El Secretario de Estado en losde <7t siete mese?, que se co n 
tarán del prim ero de noviem bre i Despachos de Com unicaciones y 
del corriente año. al treinta y uno Obras Públicas, 
de m ayo de mil novecientos sesen
ta v dos.

A cuerdo N" 1181

Tegucigalpa, D . C., 10 de no
viem bre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

A p robar la Contrata Postal que 
textualmente d ice: “ Contrata Pos
tal.— A lfon so  A lvarado Ordóñez. jen el desem peño de sus funcione?. 
D irector General de Correos de la ¡el Contratista rendirá fianza depo- 
República, p or  una parte, que en¡sitaria o hipotecaria por la suma

6 ) El G obierno pagará al C on 
tratista p or  sus servicios presta
dos. la suma de (L  700.00) sete
cientos lem piras, pagaderos en 
mensualidad de (L  100.00) cien 
lempiras.

7 y Para responder por los da
ños y p erju icios  que resultaren

Juan Milla Bermúdez,

lo  sucesivo se llamará uEl G o
bierno” , y el señor José Trinidad 
Suazo Fiallos, m ayor de edad, so l
tero, com erciante y vecino de la 
ciudad de La Paz, Departamento 
de La Paz, p or otra parte, que en 
adelante se llam ará “ El Contratis
ta” , han convenido en celebrar la 
Contrata cuyas bases se estipulan 
a continuación.

de (L  200 .00 ) doscientos lem pi
ras tan pronto com o la presente 
Contrata sea aprobada por el P o 
der E jecutivo. El G obierno con ce
de al Contratista el uso franco del 
correo, telégrafo y teléfono, para 
todo lo  que se relacione con su 
com prom iso y los Agentes que 
ocupe en el transporte estarán 
exentos del servicio militar, ejer

Acuerdo N" 1182

Tegucigalpa, D. C., 10 de no
viem bre de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
D espacho por el señor César A . 
Lara, solicitando perm iso para el 
cam bio de posición geográfica  de 
su estación de radioa ficionado 
(H R 2CL) de San. P edro Sula. a 
la ciudad de El P rogreso, D epar
tamento de Y oro.

Acuerdo N? 1180

Tegucigalpa. D. C., 10 de n o
viem bre de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor José Zum- 
mar. m ayof de edad, casado, h on 
dureno, comerciante y vecino de 
la ciudad de San Pedro Sula, D e
partamento de Cortés, solicitando 
autorización para instalar y  o p e 
rar tres unidades de radio-com u
nicación.

Resulta: Que admitida la so !i: 
citud. se dio traslado £ la D irec
ción General de Com unicaciones 
Eléctricas, la cua! oído el parecer 
favorable  de la Jefatura de Ser
v icio  de Radiocom unicaciones, es 
de parecer porque se acceda a lo  
pedido, pronunciándose en igual 
form a la Procuraduría General de 
la República.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de co n fo r 
midad a la ley,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor José Zum- 
niar. de generales expresadas, pa
ra que instale y opere un servicio 
de radio-com unicación con las s i
guientes especificaciones:

1) El Contratista se com prom e- |CÍcios doctrinales, desempeño de 
te a transportar diariamente en cargos con ce jiles  y, de todo otro 
carro toda la correspondencia que 
se le entregue entre las Adm inis
traciones de Correos de Comaya- 
gua y La Paz, y sus pueblos in
termedios que son : Ajuterique y 
Lejam aní y viceversa, cualquiera 
que sea su cantidad y clase, su
jetándose al itinerario actu al,o  al 
que en lo  sucesivo establezca la 
D ireccién  General del Ramo.

2 ) Es obligación  del Contratis-

servicio p ú blico  personal y ob li
gatorio.

8 ) El Contratista proveerá a sus 
mozos de la respectiva matrícula 
la cual le extenderán la A dm i
nistración de Coreos de Com aya
gua, tom ando razón de ella la C o 
m andancia de -Arm as del m ism o 
Departamento.

9 ) Es absolutamente prohib ido 
a] Contratista y a sus agentes,

ta otorgar en cada o ficina postal abrir los sacos de corresponden- 
un recibo en el que conste el nú- cía b a jo  ningún pretexto o entre-
m ero 'de  sacos-y el estado de ellos, 
consignando también la hora y fe 
cha del recibo, y tal obligación  
tendrán también los encargados 
de las oficinas postales con rela
ción al Contratista, haciendo la en
trega de conform idad con la guía 
que le extenderán los jefes respec
tivos.

3 ) Desde el momento en que 
reciba la correspondencia por sí 
o p or  m ediq de sus agentes el 
Contratista es personalm ente res-

garlos a otros que no sean los 
em pleados del Correo. El Contra
tista no p od rá  llevar, o transportar 
correspondencia de primera clase 
que no se hubiera despachado por 
una o fic in a  postal, con todos los 
requisitos legales. • De igual m a
nera 5e proh íbe  al Contratista lle 
var o transportar por su propia 
cuenta, encom iendas o pequeños 
paquetes que no excedan de ( 10) 
diez k ilogram os de peso, sino es 
^or la vía postal y en las condi-

, , , , » . iciones que la ley establece. Sin
ponsable de los deteriores, « t r a . ¡ emb ír 4 ll  transportarse d i.
v>os. perdida tolal o  parcial re- jchas encom iendas 0 p o e t e s  siem- 
trasos, violaciones y en general to- i g s(. 1 e| fra „ .

Resulta :Que admitida la so lic i
tud, se dio traslado a la D irección  
Genera] de Com unicaciones Eléc
tricas, la cual o íd o  el parecer de 
la Jefatura de Servicio de R ad io
com unicaciones, es de opinión 
porque se acceda a lo  solicitado 
debiendo cambiar únicam ente el 
núm ero de zona correspondiente 
en la llamada respectiva, pronun
ciándose en igual form a la P ro
curaduría General de la R epública.

Considerando: Q ue el solicitan
te ha cum plido con sus o b lig a cio 
nes -como radioa ficionado, habien
do satisfecho además los im pues
tos que debe pagar al Estado.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

a c u e r d a :

Autorizar al señor César. A . La
ra, para que cam bie la posición  
geográfica de su estación de ra
d ioaficionado (H R 2 C L ) de San 
P edro Sula, D epartam ento de Cor
tés, a la ciudad de El Progreso, 
Depto. de Y oro , debiendo cam 
biar únicamente el núm ero de la 
zona correspondiente en la llam a
da respectiva.— Com uníquese.

R V illeda M o rales .

El Secretario de Es'tado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas.

A cuerdo X o 1184

T egucigalpa, D. C., 10 de n o 
viembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente d ice : “ A cuerdo N" 294.—  
D irección G eneral de Com unica
ciones E léctricas. —  Tegucigalpa, 
D. € . ,  25 de octubre de mil n o 
vecientos sesenta y uno.— El D i
rector General en uso de las fa 
cultades que le confiere el Artícu
lo  89 de la Ley del Ramo. Acuer
da ; V erificar a partir del I o de 
noviem bre los nombram ientos si
guientes:

Sección 1.'— D irección  General, 
Encargada Escalafón de Em plea
dos, Sara C otarelo, en sustitución 
de Haydeé Plata, M ecanógrafa 
Haydeé Plata, en sustitución de 
Sara Cotarelo.

Las nom bradas devengarán el 
sueldo de ley desde el día en que 
tomen posesión de sus cargos.—  
Comuníquese.— Sello. —- Fernando 
C. García, D irector General de C o
municaciones E léctricas.— Com uní
quese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

dos los perju icios que sufra mien- queo correspondiente.
tras esté en su poder, salvo caso, „
fortu ito o  de fuerza m avor debi- 10 '  El Contratista proveerá a
damente comprobados, pero no SUs aSen,es de
se tendrán com o tales, la enferm e
dad del Contratista o conductores 
y los daños causados p or  el agua.

4 ) Queda obligado el Contratis
ta a cum plir con  la Ley Orgá
nica y Reglam ento de Correos en 
l o  relativo al transporte y custo
dia de la correspondencia y a lo 
das las disposiciones que dicte la

ga para proteger la corresponden
cia que se haga conform e a las 
prescripciones legales, inclusive el

1 3 1 Para que surta sus efectos 
perfecto am arre de los sacos v al 
notar cualquier irregularidad lo 
avisará a la D irección por m edio 
más rápido y seguro.

121 El G obierno se reserva el 
derecho de rescindir c'ta  Contra-

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N® 1183

Tegucigalpa, D. C., 10 de n o
viem bre de 1961.

El Presidente de la R epública 

a cu e rd a :

D ejar sin valor y efecto a partir 
del prim ero de n oviem bre el 
A cuerdo N" 1010 de fecha  28 de 
m ayo de 1960, m ediante el cual 
se había prorrogado p o r  ( 2 ) dos 
años más, la Contrata Postal, pa

A cu erdo N 9 1185

Tegucigalpa, D. C., 10 de no*- 
viembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nom brar a partir del 16 de no
viembre al ciudadano T eó filo  A n 
dino, Tornero del Taller Equipo 
Pesado, Las Torres. Partida 34-M , 
Departamento de Equipo y T a lle 
res de la D irección  General de Ca
minos.

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto G e
neral de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en Ic* 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

< ia: 5 vatios. Clase de m odu- ¡ a ld D irección le queda, el derecho j 15» Para que sur‘a sus efectos ante la D irección General de Co-
1 J r\ 1 . t VV 1  ̂ 1 1 '  . - 1  ) _______1.. _____ T.-míJama

lación : De amplitud. Horas de ser
v icio : Indeterminadas. Clase de 
serv icio : Banda del c iu d a d a n O j  P o 
sición geográfica : 88° 02 ‘ O. 15° 
28 Se advierte al interesado 
la obligación  que contrae de pagar 
los impuestos de ley, así com o la 
de no interferir en otros servicios

de hacerla levantar ^ o r  medio de (legales será sometida la presente|rreos por el señor Isidoro Medina 
otra persona siendo por cuenta de ¡Contrata al conocim iento y apro- M edma.— Comuníquese. 
aquél los gastos que ocasione el hación del Poder Ejecutivo, -n

' fe de lo  cual firman la presente 
Contrata en Tegucigalpa. Distrito 
Central, a los treinta y un dia- 
del mes de octubre de mil nove- 
cientos sesenta y uno.— A lfon so  
A lvarado O rdóñez, Director Gene-

transporte, esto sin perju icio  de 
la multa que se le im ponga por 
faltas en e| servicio. Lo mismo se 
hará cuando dejen re2ago en al
guna oficina. Tanto el valor de la 
multa com o el valor de los gastos

R. V illeda  M or a les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de C om unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cu erdo N ” 1186

Tegucigalpa, D. C., 10 de n o
viembre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Dar por tem inados a partir del 
31 de octubre los  servicios del ciu 
dadano Julián \ .  Cacho, del cargo 
que desempeña com o Tornero del 
Taller E quipo Pesado, Las T o 
rres, Partida 34 -M. Departamento 
de Equipo y Talleres de la D irec
ción General de Caminos.— C o
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo s  
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez
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A cuerdo ¡V* 1187

Tegucigalpa . D C 10 de no- 
\ iem bre Ht* 1901.

Kl P r u d e n te  de la República ✓
acu erd a :

D ar por terminados a partir del 
31 de octubre los servicios del ciu 
dadano Y íclo r  Rodríguez Beltrán, 
del carpo que desempeña com o Vi. 
g ilan íe de la Inspectoría Olanchi*
lo. Y o ro . Partida 36D-M  del De
partamento de Construcción de la j 
D irección  General de Caminos,—  
Com uníquese.

R. V illeda M orales .

Kl Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y 
O bras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1188

Tegucigalpa, D C. 10 de no
viem bre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

D ar por terminados a partir del 
31 de octubre los servicios del ciu
dadano M iguel A . ' Escamüla C., 
del carpo que desempeña com o 
C hofer de la Inspectoría Olanchi- 
lo -Y oro , Partida 36C-M, del D e
partamento de Construcción de la 
D irección  General de Caminos.—  
Com uníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
O bras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

de la D ircción  General de Cam i
nos.— Com uníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El .Secretario de Km a do en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

jcánico Cíase “ A del Taller Equi- 
¡ po Pesado, Las Torres. Partida 
|31-M. Departamento de Equipo 
íy  Talleres de la D irección G e
neral de Caminos

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupue«to Ge
neral de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuníquese.

Acuerdo !\° 1189

T egucigalpa , D . C., 10 de n o
viem bre de 1961.

El Presidente de la República 

acuerda :

Dar p o r  terminados a partir del 
31 de 'octu b re  los servicios del cíu- 

. dadano Samuel Argueta M oya, de! 
cargo que desempeña com o Cade
nero d e  la Inspectoría Olanchito- 
Y oro , Partida 36B-M , del D epar
tamento de Construcción de la D i
rección General de Caminos.— C o
muníquese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
D espachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1190

TeguiVgálpaj D. C , 10 de n o
viem bre de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERnA :

Dar p o r  terminados a partir del 
31 de octubre los servicios del 
ciudadano Manuel González F lo
res, del cargo que desempeña co 
m o C adenero de la Inspectoría 
O lan ch ito-Y oro, Partida 36B-M. 
del Departam ento de Construcción

A cuerdo IV’ 1191

T egucigalpa, D. C.  ̂ 10 de n o
viembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por term inados a partir del 
31 de octubre los  servicios del ciu
dadano Salvador Cerrato, del car
go que desempeña com o T o p ó 
grafo de la Inspectoría Olanchito- 
Y oro , Partida 36A -M , del D epar
tamento de Construcción de la D i
rección General de Cam inos.— C o
muníquese.

R . V i l le d a  M ora i.es .

El Secretario de Estado ett los 
Despachos de Com unicaciones v 
Obras Públicas,

Juap Milla Bermúdez.

A cuerdo N° 1192

T egucigalpa, D. C. 10 de no
viem bre de 1961.

El Presidente d-i la República

ACUERDA:

Dar p or term inados a partir del
31 de octubre los servicios del ciu 
dadano E fraín  F lores, del cargo 
que desempeña com o Oficinista, 
de la Inspectoría, O lanchito-Yóro, 
Partida 36-M , de! Departamento 
de Construcción  de la D irección 
General de Cam inos, ■—  C om uní
quese.

»
R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en Jo? 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
ObTas Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N 9 1195

Tegucigalpa, D. C , 10 de n o
viembre de 1961.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Dar por terminados a partir del 
31 de octubre !os servicios del ciu 
dadano M iguel Escalante, del car
go que desempeña com o M ecánico 
•Clase “ A ”  del T aller E quipo P e
sado, Las Torres, Partida 31-M, 
Departamento de E quipo y T alle
res de la D irección  General de 
Caminos.— Comuníquese.

R. V i l le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

V u e rd o  N" 1198

Tegucigalpa. D, 10 de n o
viembre do 1961.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir 
del 31 de octubre los servicios de 
la ciudadana Sandra Valladares 
Gámez. del cargo que desempeña 
com o Secretaria Segunda, Partida 
4-M. de la D irección  General de 
Caminos.— Com uníquese.

R. V i l le d *  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cu erdo N® 1193

Tegucigalpa, D . C.. 10 de no
viem bre de 1961.

El Presidente de la  República

ACUERDA;

Dar p o r  term inados a partir del 
31 de octubre los servicios del ciu
dadano José Isacio  Peña Reyes, 
del cargo que desempeña com o In
geniero Residente de la Inspecto
ría O lanchito-Y oro. Partida 35- 
M  del Departam ento de Construc
ción de la D irección  General de 
Caminos.— Com uníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo 1196

Tegucigalpa, D, C. 10 de n o
viem bre de 1961,

n  P ru d e n te  de la República 

a c u e r d a :

N om brar a partir del 16 de no
viembre a la ciudadana M arina 
Valenzuela v. de Leiva, Secretaria 
Segunda, de la D irección  General 
de Caminos, Partida 4-M , en sus
titución de Sandra V alladares Gá
mez,

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuníquese.

R. V i l le d a  M o r a le s ,

El Secre'ario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1199

Tegucigalpa, D. C.. 11 de n o
viembre de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Integrar la Delegación de H on 
duras a la Reunión Internaciona1 
de la Confederación  Interamerica- 
na de Transporte Aéreo, que ten
drá lugar en la ciudad de M iam i. 
F lorida. EE. I V  \\. del 20 al
23 de noviem bre, con el M inisterio 
'de Com unicaciones y Obras P ú bli
cas, Ing. Juan M illa  Bermúdez, 
que la presidirá e1 Sub-Secretario 
de Econom ía y Hacienda. L icen
ciado Ram iro Cabañas, el D irector 
de Aeronáutica Civil, don Lisandro 
Rosales ‘ A bella . v e] Asesor T éc 
nico del Consejo Nacional de E co
nomía, Ingeniero M iguel A. R i
vera.— Comuníquese.

R. V tltxda M o r a le s .

El Secretario de ' Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo N° 1194

Tegucigalpa, D . C . 10 de n o
viembre de 1961.

E{ Pres’ dente de la R epública

acuerda  :

N om brar a partir del 16 de no
viembre a R oberto  Cantarero, Me-

Acuerdo N“ H 9 7

Tegucigalpa, D. C.. 10 Je n o 
viem bre de 1961.

El Presidente de la R epública

MUERDA:

Nom brar a partir dej prim ero 
de noviem bre al ciudadano Celes
tino Velásquez Alem án, D espa
chador-R ecibido Urna cenes T e
gucigalpa, Partida 9-M , Departa
mento Adm inistrativo de la D i
rección General de Caminos.

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera! de Egresos e Ingresos v i
gente.— Comuníquese.

R . V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y  
Obras Públicas,

Juan MiUa Bermúdez.

Acuerdo ft" 1200

Tegucigalpa, D , C., 15 de no
viembre de 1961, «

. El Presidente de la República 
acuerda*.

Dar p or  terminados a partir del
30 de septiembre los servicios del 
ciudadano Santiago Hernán Gar
cía, del cargo que desempeña co 
m o M ecánico de T a ller  San Pedro 
Sula, E quipo L iviano y Pesado. 
Partida 66B-M. del Departam en
to de E quipo y Talleres de la D i
rección General de Cam ino*.- -C o 
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a le s .

El Secretario <le Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerd 0N 0 1201

T egu ciga lp $  D. C., 15 de n o
viembre de 1961

E| Presidente de la R epública

acuerda :

Dar por terminados a partir del
31 de octubre los servicios del ciu 
dadano José Jorge Ramírez, del

n « r d e r T a n ? r T S l i | ^  Tot*
¡-a P b jjid . 12-M. S Í E K  
to <lc K qu,,,» y T í l l n e /a , ,  J * " £
reca on  ^ " " « 1  *■ C a m i n o ^
muniquese.

H. V i i .i k i h  M 0 „ u a

Kl S «  ,le E aaa0 «  i_
Despachos de ■ *<*
OI,ras P ú b l L  MC,0nn ?

Jurn Milla Bnmúdr,

Acuerdo Nn 1202
Tegucigalpa, D. C. 15 de 

viembre de 1961

Kl Presidente de la RepúhlUa 

krda:

Dar por terminados a pañi* 
de octubre próxim o pasado ha 

servicios de! ciudadano Tulio Ri. 
vera Bográn, del cargo que <k 
sempeña com o Oficinista &  U  , 
rretera Florida Frontera-Guata^, 
la, Partida 26-M, 
de Construcción de la 
General de Caminos. —  r — tl̂  
quese.

R. V ille d a  M ora les,

El Secretario de Estado en lo* 
Despachos de Comúnicacione* y • 
Obras Públicas,

Juan Milla Berm wkj.

Acuerdo N° 1203

Tegucigalpa, D. C.. 15 no
viem bre de 1961.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

D ejar sin valor y efecto el 
A cuerdo N° 1082 de fecha 9 de 
octubre del corriente año, en el 
cual se nom bró al ciudadano San
tiago Hernán García, a partir dd 
I o de octubre com o Tornero «Tel 
T aller Central Tegucigalpa, Par* 
tida 12-M, Departamento de Equi
po  y Talleres de la Dirección Ge
neral de Caminos.— Comuniqúese.

R. V i l le d a  M odales.

El Secretario de Estado en loí 
Despachos de Comunicaciones j  
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cuerdo 1204

Tegucigalpa, D. C.. 16 de no
viem bre de 1961.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

N om brar a partir del 1“ de di
ciem bre al ciudadano Juan-M a; 
yorga. Ayudante de Mecánico, Par
tida 11-M, de! Taller Central Te
gucigalpa, Departamento de^Equi
po y Talleres de la Dirección Ge* 
neral de Caminos,

El nom brado devengará el 
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi 
gente.-— Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado^ en 
Despachos de Comunicación*» 7. 
y Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.
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Acuerdo V ’ 1205

Tegueifíalpa. D. (... 16 fie no- 
»iembr<- de 1961.

Presidente de la República 

u i  e r í>.\:

Nombrar a partir del 1" de d i
ciembre al ciudadano Juan A nto
n io Po'.anco, Vigilante de la C a
rretera Ocotepeque. Frontera con 
Guatemala. Partida 79-M D epar
tamento de C on -m icción  de la D i
rección General de Caminos.

Ei nom brado devengará el suel
do de lev de conform idad con el 
Acuerdo 210 del 16 de marzo 
de 1961.— Comuníquese.

R . V il l e d a  M w u i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones v 
Ob ras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

los cuales serán papado*, por dicha madas telefónicas. los cuales de-!
Com pañía; ben «er iguales con los pasos, que

o ,  c  r ' . . i ;hace la T rópica! Radio T elegraphi3e Iiiniara un contrato con la V »  r  . . . .
- -  , , L r.ste servicio sera para finesmencionada Compañía en e c u a l , ■ . ■ r-,• i i , estrictamente de la propia Com-sc estipule !o- papos que tienen i , ¡

, 1 i n . i Pania '  no dej servicio p u b l i c o .1que hacer al banco. n or concepto ; , ,  . . . .j  i, . , i r '  ■ i > en e| contrato se estipulara que Ide llamadas telefónicas, lo* cua- 11MQ . r> - i , . 1 , ¡. . 1  • , , I una ' e ¿  que la República de Hon-Iles deben ser iguales con los pa^o> I j . , rcl 0 , 1 . , » „  . I• i t  | o  t  Iriura'  entre o lome parte de la Red que hace la Tropical Radio T e - 1 i nf<,raivl4, -  0 „ j t  i -
le«ra>h C(’ i e m<ncana de I elecomunica-

r * ¡d ones  y que el propio G obierno
3 ) Que es!e ¡servicio sea » st¡ic- establezca e! servicio interameri- 

tamente para fines de 1$. p r o p ia ,cano- automáticamente este Con- 
Compañía no del servicio públi-1 trflt° cfuctfará nulo.— Comuníquese. 
c o ;  y. ¡

I K . v u.LEn \ M o r a l e s .
1) Que en e| Contrato se e>ti- ¡ 

pule que una vez que la Repúbli- _  Secretario de Estado en los

les com o internacionales.— Comu
níquese.

15. Vu.i.Env M o r  a l e *

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicar iones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 1209

\cuerdo N° 1206

Tegucigalpa, D. C,. 16 de no-i 
viembre de 1961. ¡

Presidente de la República j

a c u e r d a : |

Nom brar a partir del 1 ' d e  d i-  j 
ciem bre al ciudadano Francisco) 
Edgardo Vega. Anotadnr de Per- j 
sonal de Campo. Partida 4-M. de! 
Departamento de Geodesia d e  l a ! 
Di rección General de Cartografía.

• El nom brado devengará el suel- ¡ 
do asignado en el Presupuesto G e
neral de Fgre os e Ingresos v i - ' 
gente. -Com uníquese.

R. \ i i .i .e d a  .M o r m .e s .

t [  S e c r e t a r i o  d e  K s l a d o  e n  l o s  

Despachos de Com unicaciones y 
O bris  P ú b l i c a s .

Juan Milla Bermúdez.

ca de Honduras entre, o tome parte 
de la Red Interamericana de T ele
com unicaciones y que el propio 
G obierno establezca servicio in
teramericano. automáticamente es
te Contrato quedará nulo.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la R epblica en dicta
men N" 983. del •’> de noviembre 
del corriente año. también se pro
nuncia en sentido favorable a la 
solicitud presentada por el señor 
Bourdeth Tosta. en su carácter an
tes m encionado.

Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

A cu erdo N” 1207-A

Tegucigalpa, D. C . 16 de n o
viem bre de 1961.

Presidente de la República
a c u e r d a :

Dar p or  terminados a partir del 
r  . , , ~ , .. . . 30 de noviem bre los servicios del 
Considerando: Que la solicitud ciudadano Benjamín Rivera del 

se encuentra presentada de^ co n -!ca rg o  que desempeña com o A no. 
form .dad  con el D ecreto V  78 d e u d o r  de Personal de Campo, Par-

r  i T j í n  V ‘" V  / llda del Departamento de
ticu lo  4 0 7 d e l Reglam ento Gen, ral,G eodesia  d e  la D irección Ceneral 
de Com unicaciones Eléctricas. Ae Cartografía .— Comuníquese

R. \ ii.le iu  M orai.es.Por tanto: t | Presiden'e !a 
República.

\<:rÉrr>\: ! El Secretario Je Estado en los
. , Despachos de Conumieacione; v

Autorizar a la Compañía Cer- Obras P úblicas 
vecería Carta Blanca de S u la .:
S. A., para que instale v opere Juan Milla Bermúdez.
un servicio de radio-com unicación ! ______
entre la ciudad de Monterrey. Mé-

Acuerdo N" 1207

Tegucigalpa, D. C.; 16 dé n o
viembre de 1961.

V i-:a  la solicitud elevada a este 
D espacho por el señor A lberto 
Bourcfeth Tosía, m ayor de edad, 
casado. L icenciado en Derecho y 
de este vecindario, en su condición  
de Representante de la Em bote
lladora de Sula, S. A ., del dom i
cilio  de San Pedro Sula y ahora 
Cervecería Carta Blanca de Sula.
S. A .; contraída a pedir se le o tor
gue permiso para pode? operar 
por radio directamente desde San 
Pedro Sula y Tegucigalpa a la 
ciudad de. Monterrey. R epública 
de M éxico.

Resulta: Que admitida la so li
citud. dio traslado a la D irec
ción General de Com unicaciones 
Eléctricas, la cual con fecha d ie
cioch o de octubre del corriente 
*ño. emitió dictamen favorable, 
debiendo la interesada observar 
las siguientes condiciones:

1 i E| G obierno. por medio del 
Director General de C om unicacio
nes El éctrira>. nombrará un em 
pleado contador, dependiente del 
Contador de Cable y Radio de esa 
D irección, para controlar la lla 
mada-, mensajes v demás por- 
menoie>. así com o los demás em 
pleados la Compañía Carta 
B|anca. S. A ., eyea conveniente.

x ico , y la ciudad de Tegucigalpa
y San Pedro Sula. Honduras, con 
í  . * e g u c i g a i p a ,  ulas S ig u ie n t e s  E s p e c i f i c a c i o n e s  v  • T  j,. T 1 - i viem bre de 1961con d icion es :

A cu erdo N" 1208 

Tegucigalpa, D. C.. 16 de no-

Nom bre de los prietarios y res
ponsables del serv icio : Cervecería 
Carta Blanca de Tegucigalpa.
S. A . Indicativo de llam ada: T e
gucigalpa : H Q A A , San Pedro Su- 
Su!a: H Q AB. Frecuencias de op e 
ración : 7760. 8020 y 14.467 K c/s .
Potencia m edia: 350 vatios. T ipo 
de em isión de on da: A3a (Banda 
lateral única, portadora reducida).
Clase de servicio: F ijo . Horas de 
serv icio : Indeterminadas, U bica
ción  de los  equ ipos: En T eguci
galpa : O ficinas de la Empresa.
Posición  geográfica : 8 7 ° 15’ O.
14 ° 06 ’ Ñ. En San Pedro Sula:
O ficinas de la Empresa. Posición  
geográ fica : 88°  02 ’ O. 15° 28 ’ N.
D uración  de la licen cia : D os años.
Una vez hecha la instalación sería 
preciso notificarlo a la O ficina 
Internacional respectiva, para los 
efectos de reconocim iento de las 
asignaciones. El G obierno, por me
d io  del D irector General de C o
m unicaciones Eléctricas, nombrará 
un em pleado contador, dependien
te de la O ficina de Cable y Radio 
de la D irección  Gnral de Com u
nicaciones Eléctricas, para con !ro 

llar las llamadas, mensajes y de- 
Imás pormenores, así com o los de- 
!mas em pleados que la Compañía 
Carta Blanca, S. A., crea conve
niente. los cuales serán pagados estación radiod ifusora HRH6 . en 

■por dicha Com pañía. Se firmará ||a frecuencia de 1340 K c/s .. de- 
1 un contrato con la mencionada h¡ejui 0 ja nueva propietaria del
! Com nañía en el cua1 se estipu-i . , . . . .\ .• l  servicio ceñirse a las prescnpcio-liara los pasos que tienen que ha-, r
jeer al Banco, por concepto de lia- reglamentarias tanto nac.ona-

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho p or  el señor Henry Han. 
dal, vecino de Cham elecón. D epar
tamento de Cortés, pidiendo se le 
autorice para traspasar a favor 
de la señora Bessy Dodson de Ma- 
ciel, residente en San Pedro Sula, 
los derechos qu e le fueron con ce
didos p or  A cuerdo Ejecutivo para 
instalar y operar una estación ra- 
dio-enfísora, denom inada H. R . H. 
6 en la frecuencia 1340 K c/s .

Resulta: Que admitida la so li
citud, se d io  traslado a la D irec
ción General de Com unicaciones 
Eléctricas, la cual o ído el parecer 
del Departam ento de R adio-com u
nicaciones. es de parecer porque 
se acceda a lo  pedido, pronuncián
dose en igual form a la Procura
duría General de la República.

C onsiderando: Que la solicitud 
se encuentra ajustada a Derecho.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

* a c u e r d a :

Autorizar a| señor Henry Han- 
dal. para que traspase a favor de 
doña Bessy D odson de M aciel. 
los derechos que le fueron con ce
didos para instalar y operar la

Te gucigalpa, D. (>.. 16 de no- j 
viembre de 1961.

Vista la solicitud elevada a ester 
Despacho por el señor Carlos Ze-¡ 
laya Galindo. m ayor de edad, ca-¡ 
sado, Abogado y de este dom ici
lio, en su condición  de Represen- j 
tante de la Texaco Caribbean, Inc..' 
solicitando cam bio de frecuencia j 
radiotelefonía para operar entre 
sus oficinas situadas en Teguci
galpa, San Pedro Sula. Puerto 
Cortés y Potrerillos.

Resulta: Que adm itida la so li
citud. se dio traslado a la D irec
ción General de Com unicaciones 
Eléctricas, la ^cual es de parecer 
porque se acceda a lo pedido, pro
nunciándose en igual form a la Pro
curaduría Genral de la Repúbli
ca.

Considerando: Q ue la solicitud 
se encuentra presentada de con 
form idad a la ley.

P or tanto: el Presidente de la 
República. ^

V C U E R D A :

Autorizar a ta Texaco Cari
bbean Com pany. Inc.. para que | 
cambie la frecuencia 5117 K c/s . I 
que le fuera concedida en A cuer
do número 1282 del 15 de diciem -! 
bre de 1960, por la 5100  K c - .— ! 
Comuníquese. ¡

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo ]\,<? 1210

Tegucigalpa, D . C., 16 de n o
viembre de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

M odificar el Contrato N° 2 
aprobado mediante A cuerdo N° 60 
del 12 de m ayo del corriente año. 
suscrito entre el G obierno de la 
República, por m ed io  de la Secre
taría de Com unicaciones y Obras 
Públicas, y e! Ingeniero Oscar Zú- 
níga Vásquez, para la construc
ción de la Carretera Santa Bárba- 
ra-Taulabé. D icha m odificación  
consiste en prorrogar el plazo a 
que se refiere la cláusula sexta del 
contrato en referencia, por un pe
ríodo de treinta y c in co  (3 5 i días 
hábiles.— Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secietario de Estado en el 
Desnacho de Educación Pública 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo \ °  1211 .

Tegucigalpa. D. C ., 16 de no
viembre de 1961.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Jorge Fidel

Durón. mayor de edad, casado. 
Licenciado en Derecho y de este 
domicilio, on su condición de Re
presentante dr la Compañía Socie- 
té Inmobiliére Jamar, de Vaduz. 
Principado de Lichteinstein, con
traída a pedir se autorice a su re
presentada para que instale y ope
re una estación de radio, a bordo 
del vapor Alleho III.

Resulta: Que admitida la « l i c i 
tud. se dio traslado a ¡a Dirección 
General de CC. LE., la cua] oído 
el parecer del Departamento de 
Radio-Comunicaciones, es de pare
cer jiorque se arroda a lo pedido, 
pronunciándose en igual forma la 
Procuraduría General de la Re
pública.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

l ) Autorizar a la Societé lm- 
mohiliére Jamar, de Vaduz, Prin
cipado de Lichteinstein, para que 
instale y opere un servicio de -ra
dio-comunicación a bordo del yate 
Allebo III con las siguientes espe
cificaciones: Propietario del servi
cio : Compañía Societé Immobilié- 
re Jamar. Indicativo de llamada: 
HRPD. Frecuencias de operación- 
1952, 2160, 2182. 21«4, 2506. 
4129 y 8255 Kc/s. Tipo de emi
sión de onda: A3 (Telefonía-Do
ble banda lateral). Potencia máxi
ma: 50 vatios. Clase de servicio: 
móvil marítimo. Horas de traba
jo : Indeterminadas, Ubicación de 
los equipos: A bordo del Vate
Allebo III. Operador responsable: 
Marcel Cock. Se advierte a la inte
resada la obligación que contrae 
de pagar los impuestos de ley, así 
como de respetar las reglamenta
ciones nacionales e internacionales 
sobre radio-comunicaciones; y 2 t 
Cancelar el permiso de operación 
de un servicio de radio-comunica
ción a bordo del Yate Allebo II. - 
Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario.de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Miíla Bermúdez.

Acuerdo N9 1212

Tegucigalpa, D. C, 18 de no
viembre de 1961.

Vísta la solicitud elevada a este 
Despacho, por el señor Héctor Mo. 
desto Rivera Galindo, mayor de 
edad, locutor y vecino de la ciu
dad de Progreso, departamento de 
Yoro, solicitando se le conceda li
cencia para instalar y operar una 
estación radiodifusora en aquella 
población, con el objeto de contri
buir a la cultura nacional y apio 
vechar la radiodifusión con finr>

1 comerciales.
i
' Resulta: Que admitida la solici
tud, se dio traslado a la Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas, la cual oído e! pareeei di 
la Jefatura de Servicio de radia- 
comunicaciones, es do opinion par
que se acceda a lo j>edido. pronun
ciándose en igual forma la Pnx u 
ra d u m  General de !a Repúblit a.
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Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con for
m idad -i Ta ley.

P or  lanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Autorizar a señor Héctor M o
desto Rivera Galindo, para que 
instale y  opere una estación radio
difusora, con las siguientes carac
terísticas: Propietario y  responsa
ble del serv icio : Modesto Rivera 
G alindo. Indicativo de llamada:
H R S W . Frecuencia básica de ope
ra c ión : 1310 K c /s . Potencia me
d ia : 500  vatios. T ipo de em isión:
A 3 (am plitud m odulada). Clase 
de serv icio : Radiodifusión. Horas 
de Serv icio : Entre 0430 y 2300 
horas inclusive, del tiempo local.
D uración  de la licenca: Dos añ o?Jpara terminar la obra Yotafe7>” la 
La instalación de los transmisores: form a proyectada, estipulándose

ra, siendo am bos terrenos nacio
nales.

Segundo: La supervigilancia por 
parte del G obierno será por un 
Ingeniero hondureno, quien estar;» 
autorizado para inspeccionar todo 
e| trabajo y el material suminis
trado, pudiendo llamar la atención 
al Contratista cuando cualesquier 
trabajo o  materiales no estén ajus
tados de acuerdo con los requisitos 
y  propósitos del trabajo.

T ercero: D e conform idad con 
los propósitos del trabajo, el G o
bierno puede ordenar trabajo ex
tra o hacer cam bios o alteraciones 
en él, siempre y cuando lo consi
dere necesario o  conveniente para 
terminar la obra total y cuando lo 
considere necesario o  conveniente

A V I S O S

sin em bargo que antes de com en
zarse dicho trabajo extra, se expe
dirá una orden de trabajo reque
rida por ¿I G obierno y posterior
mente se pagará a los precios con
venidos entre el G obierno y el Con

y de los estudios deberá hacerse 
en las afueras de la expresada ciu
dad de El Progreso, y  dentro de 
los ciento veinte días a contar de 
esta fecha, debiendo el usuario 
ajustarse a las prescripciones re
glam entarias sobre radiodifusión 1 tratista. 
y  pagar los impuestos de ley co- í 
rrespondientes.— Comuníquese. j Cuarto: El costo total de la obra

w , T será de L 98.780 .00 (noventa v
R. \ . lleda M orales. |ocho m¡| s(,tfdcm os wh(, „ la ]em.

E l Secretario de E sta jo  n  lo ! a p recio  unilario
D espachos de Com unicaciones v ' -^9 por metro cubico.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
C O T I Z A C I O N  O F I C I A L  D E  M O N E D A S  E X T R A N J E R A S  

P A R A  E L  T E R R I T O R I O  D E  L A  R E P U B L I C A

B D X IT E 8 
Compro

GIBO* MOR. METALICA

Dólar .................  1-98
C olón  Salvado

reño ...............  0.792
Q u e t z a l  .................... l -® 8
Córdobas ............

Vente Compre Teste Compre V«nte

3.02 2 00 2.02 1.06 2.04

0.808
Z.02

0.80
2.00

0.808
2.02

0.784
1.96

0.816
2.04

7. por un dólar.

C O T I Z A C I O N  N O  O F I C I A L  D E  O T R A S  M O N E D A S  
E N  E L  M E R C A D O  D E  N E W  Y O R K

Dolares Lempiras

..... . 2.80 5.60
_____  0.0201 0.0402
..... .. 0.204Í 0.4081
..... .. 0.2306 0.4612
..........  0.2501 0.5002
..........  0.2784 0.5568
..... . 0.1944 0.3888
..........  0.0168 0.0336

........... 0.0102
..........  0.08

0.0204
0.16

0.001615 0.003230

Libra Esterlina 
Franco Belga ..
Franco Francés 
Franco Suizo ....
Marco Alemán
Florín ...............
Corona Sueca
p eseta  !...............
Peso Argentino 
Peso Mejicano 
Lira ..................

Tegucigalpa, D. C., 25 de junio de 1962.
Jefe del DeDart&mento de Cambios.

A L E J A N D R O  A K M I J O  P I N E D A ,

Sus», de ts'.e DUttlto Central, q** 
tiene manzana y m eilade exte». 
alón supe* tidal poco mis 
con los siguientes llcrutev.al Horte* 
con propiedad de Serap'o Och<** 
kl S u r .c n  prnpleim'l rte R iu fa  ’ 
Sa'gado, calle de per aradlo ^  
confluof' a Santa Lucia; %\ 
propiedad de Kifas Klvtr G4w n ( j '
al Ojste, propiedad de AotooloC*. 
¡lejas y Juina Ponce. Dicha tm *. 
oo lo adquirió el «o Icltant», pot 
coaapT» que tvzo al Biflor P*droBv 
fie l Ga'cía, no habiendo ( tros pe. 
redores pro Indivisos y lo ha po*{. 
ilo durante dl¿7. afíns consecutivo^ 
en ferina quieta, pacífica y no In
terrumpida. Para acreditar lot 
xtremos de su solicitud, tfreel4 g  

ustim cntode los testigos seflonti 
Leónidas Elvlr Ponce, Pió Alberto 
Z%pata y Ramón Rafael Elvlr, toa» 

ores de edad, soltero?, labradores 
propietarios y vecinos de laaltiea 
de La Sosa— Teguctga’pa. D. 0.» 
19 de j jn io  de 1962.

O r la n d o  E. CAbcamo’ T., 
Srto.

7 2" j .  y 21 A. 62.

O bras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N ? 1213

T egucigalpa , D . C., 22 de no
viem bre de  1961.

El Presidente de la República

acuerda :

A probar en todas sus partes el 
C ontrato que textualmente d ice : 
“ Contrato N9 19.— Los suscritos, 
M artín  A . Jiménez, m ayor de 
edad , casado, Perito Mercantil y 
Contador Público, actuando en su 
ca lidad  de O ficial M ayor del M i
nisterio de Com unicaciones y 
O bras Públicas, debidamente au
torizado, a quien en adelante se 
le designará “ El G obierno” , y  Fe
d er ico  M ejía Rodezno, m ayor de 
edad , casado, Ingeniero Civil y 
vecin o  de este Distrito Central, ac
tuando com o Gerente de la  Cons
tructora Cruta, S. de R . L ., a quien 
en adelante se le designará “ El 
Contratista” , ante los o fic ios  del 
señor Proveedor General de la Re
pública , Ingeniero Rafael Díaz 
Chávez, convienen celebrar y  al 
efecto  celebran el siguiente Con
trato :

Sexto: El gobierno habilitará al 
Contratista en concepto de adelan
to la cantidad equivalente al cos
to total de la obra, valor que será 
depositado en el Banco Central de 
Honduras y el cual solamente po
drá ser retirado todo o en parte 
con las autorizaciones conjuntas 
del D irector General de Aeronáu
tica Civil, M inistro de Comunica
ciones y Obras Públicas y M inis
tro de E conom ía y Hacienda. La 
cantidad total antes mencionada 
será depositada en el Banco Cen
tral de H onduras en las siguientes 
form as: L  40.000 .00 en el mes de 
noviem bre y  L  58 .780.00 en el mes 
de diciem bre.

P r im e ro : El Contratista se com 
prom ete a suministrar todo el 
eq u ip o  y mano de obra necesarios 
para el arranque y acarreo de
veintidós mil metros c ú b ic o s ........
(L  22 ,000 ) de material selecto sin 
com pactar. Estos materiales serán 
para el Aeropuerto Internacional 
en construcción de La Meza, ubi
ca d o  en el kilóm etro 13.5 de la 
carretera que conduce de San Pe
d ro  Sula a La Lima, en el Depar
tam ento de Cortés, quedando en
tendido que las fuentes de donde 
extraerá estos materiales serán La 
G loria, ubicada entre los k ilóm e
tros 5 y 6 accesible por m edio de 
desvío  de 200 M . a la izquierda de 
la  carretera San Pedro Sula, La 
L im a, y T e Fuiste, localizado en 
K ilóm etro 12 de la misma carrete-

Séptim o: El Contratista se com 
promete a entregar el trabajo ter
m inado en 75  días hábiles. El tra
ba jo  deberá com enzar 15 días des
pués de que la Contraloría Gene
ral de la  R epública haya aceptado 
la fianza correspondiente, siendo 
entendido que por cada día de re- 
trazo tanto para el com ien2o  de la 
obra com o para la terminación de 
la misma después de las fechas in 
dicadas el Contratista pagará en 
concepto de  multa la suma de 
L  50.00 diarios. Q ueda terminan
temente p roh ib id o  al Contratista 
subcontratar parte o  toda la obra 
sin perm iso del G oh iem o, el cual 
concederá e l perm iso sólo en caso 
de que el Contratista lo  solicitare 
por escrito dando razones de fuer
za mayor para e llo .

D écim o: Forman parte de este 

Contrato: a )  La propuesta,* b )  El 

Contrato o  cualquier suplemento a 

é l; c )  El A cu erd o ; d )  La Fianza, 

En fe de lo  cual, firm an el pre

sente Contrato, en Tegucigapa, D . 

C., a los diez y  o ch o  días del mes 

*de noviem bre de mil novecientos 

sesenta y uno, —  (S e llo ) —  M ar

tín A . Jiménez, O ficial M ayor de 

CC. y 0 0 .  P P .— Federico M ejía 

Rodezno. —  (S e llo ) . —  Rafael 

Díaz Chávez, P roveedor General 

de la República. —  (S e llo ). 

Ed'da Zúniga L., Secretaria de la 

Proveeduría General de la Repú 

b lica .” — Comuníquese.

R. V illeda M orales.

R E M A T E

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p o r  la  ley,

Angel Casanova B.

O ctavo: E l G obierno recibirá la 
obra por m ed io  de  la D irección 
General de Aeronáutica Civil en 
los 15 días siguientes al aviso que 
el Contratista dará después de ha
ber term inado la obra.

N oveno: El Contratista por este 
m ism o acto se ob liga  a solicitar 
y  rendir caución  ante la Contralo
ría General de la República para 
dar cum plim iento a los artículos 
46 y 47 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General de la Repú
blica, sin cuyo requisito no tiene 
validez este Contrato.

Acuerdo N 9 1214

Tegucigalpa, D. C., 29 de no
viem bre de 1961.

El Presidente de la  R epública  

a c u e rd a :

Transferir a  partir del prim ero 
de diciem bre, al ciudadano Saúl 
A . Zúniga, de O bservador Clase 
“ C ", a Observador Clase “ D ” , de 
Pronósticos, Partida 14-M, del 
Servicio M eteorológico Nacional, 
de la D irección  General de A e ro 
náutica C iv ’l.

El nom brado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto G e
neral de Egresos e  Ingresos vi gen 
te.— Comuníquese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p or  la ley,

Angel Casanova B.

Francisco T. Valladares R., Abc- 
ííído, de este domícMo, al público 
en fíeneral y para los efestosd? ley, 
hace saber. que en la audiencia de 
día sábido treinta del presente 
Bufete del lnfrascrlto.se rematarán 
en púb'lca subasta los siguientes 
muebles que forman parte de la 
“ Imp erita Honduras” , de propie 
dad de den Lucas Pared es: 'U na 
prensa marca Chandler D. Price, 
121 18, fcerie N? D. 55 727; una 
guillotina marca Clandler Price 
número £  1953, Serle 193 y varias 
cijas con tipo» de im preata” . El 
remate en referencia se llevará a 
cabo cumpliendo- lo ordenado eo 
auto da techa veintinueve de ma
yo re:lén paimdo, dictado por el 
Juzgado de Letras 1« de lo Civil 
de este departamento, en las dtlt 
geocias promovidas por don Gon 
zalá Zapata R-. centra el sefior Lu 
cas Paredes, para el pago de can 
tidad de lempiras, Ínteres*s conve
nidos y costas del juicio; obligación 
que garantizó con p'enda sm des 
plazamtento s o b r e  I03 teferides 
muebes, los cuales íuetop vaíoia 
dos en la cantidad de seta mil leu  
piras (L 6.000) . Se advierte que 
no te admitirán posturas que no 
cubran les dos tercios d tl avalúo 
Los muebles descritos se rematarán 
para con su producto cancelar 
ob Igaclón reclamada, Interés y eos 
tai que el sefior Paredes adeuda al 
señor Zapata.—Tegucigalpa, D. C 
11 de junio de 1962.

Herencias
El infrascrito, Secretarlo del Ja* 

gado de Letras Tercero de lo OltU, 
del departamento de Francisco Mo» 
razán, al público eo general y patá 
les efectos de ley, hica «aberj QOf 
cr>n fecha dieciséis de junio <iel tftt 
en curso, dictó sentencia declara», 
do a Francisca Amador Flores, hti> 
redera ab Inteauto de su difoovt 
padre natural, el se Sor Simón Vio* 
res, quien falleció en la atdefrdB 
Mateo, departamento d? F r sn e ta o t  
Morazán, el dia ocho de abrUái 
mil novecientos sesenta y dos, 
conced!ó la posesión efectiva dy 
dicha hercncía, sin perjuicio t i  
otros herederos de Igual o n f t j f l  
derecho—Tegucigalpa, D. C., 18ü  
junio de 1902.

O b la n d o  E. Cárcam o T., 
Srio.

27 J. 62.

F r a n c is c o  T. V a l la d a b x s  R. 

Del 19 al 29 J. 62.

T I T U L O  S U P L E T O R I O

£1 infrascrito, Secretarlo del Juz 
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del depattamento de Francisco Mo 
razán, al público en general y para 
les efectes de ley correspondientes, 
hace saber : que con fecha quines de 
junio del corriente afio, se p re s^  
tó ante *&te Despacio, el señor 
Gustavo Girón Burdet, mayer de 
edad, casajo, comerciaute y vecino 
de Co cayagü-la, solicitando título 
supletorio sobre el siguiente in
mueble: Un terreno situado en el 
caserío La Travesía, aldea de La

£1 infraicrlto, Secretario del Jb*> 
gado Tercaro de Letras de )a Civil» 
de este departí mentó de Fraoelep» 
Morazán, al público en geseraif 
para les e fe ctos  de l¿y, híes sabes: 
que este Juzgado, con fecha qoUet 
de junio, dictó sentencia declaras* 
d o  a Camlta Soto M artínez de Soift» 
Margarita Soto Vda. de Vare^ 
Juana Soto Vda. de Zslay* ;  Mo
desta Soto Martínez, herederasUl 
intestato de su abuelo,el sefior 
nando Soto Mejía y por derecbodp 
representación de su padre, el 
Qor Teodoro £oto Miralda, y lea 
ced ió  la poaealói efectiva de l i  
herencia, sin perjuicio de o t í #  
herederos de igual o mejor derM&A 
—Tejjucfgalpa, D. C., 18 de j**H 
de 1962.

O&LANDO E. C á rca m o  T.»
Srio.

27 J, 62.

Nota:
S e  s u p lic a  a  l o s  q u *  

o r ig in a le s  p a r a  p a b B e a ia e  e ft  

L A  G A C E T A , p r o c a n a  « M il*  

B ir lo s  c o n  to d a  clarid ad , l l i  

m a n c h a s  n i borroso», par* 

ta r  e q u iv o c a c ió n * *  o  

d «  Ü t a p o  e n  d e s d o r a d o *
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